
EGLONSA S.A. 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, Marzo 5 del 2004 

Señor abogado e 
Jorge Plaza Arosemena, “o o DO 
intendente de Compañías, 
Superintendencia de Compañías, , 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

CC 

Para los fines establecidos en el Art.189 de la ley de Compañías, cúmplenos 
comunicar a Ud., que, con fecha Febrero 27 del 2004, en el libro de Registro de 
Acciones y Accionistas de esta Compañía, se inscribió la siguiente cesión: 

De la Accionista Plycem Holding iInc., de nacionalidad británica, a favor de la 
Accionista Yanbal Ecuador S.A., de nacionalidad ecuatoriana del título accionario de 

su propiedad representativo de la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
Compañía, cuyo detalle sigue: 

Nos. Valor 

Título No. Acciones del al c/u Total 
01 800 001 800 1,00 US$.800,00 

US$.800,00 

Por este acto, la Cedente perdió la calidad de Accionista de la Compañía. 

Por lo antes informado y asentado en los libros sociales de la Compañía a mi 
cargo, la tenencia del capital de la Compañía fijado en US$.800,00, está en propie- 
dad de la única Accionista cuya nómina sigue: 

Títulos Nos. Valor 
Accionista No. Acciones Del al c/u Total 

YANBAL ECUADOR S.A. 01 800 001 800 1,00  US$.800,00 

0990340234001 US$.800,00 

Particular que pongo a su conocimiento para los fines de rigor. 
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